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Expte. N~ 12.022/80
VISTO:

Las presentes actuaciones y la resoluci6n N~ 169-80 del 2 de
Mayo de 1980, recaída a Fs. 21/22; y

CONSIDERANDO:
Que por el artículo 3~ de dicha resoluci6n se determina que /

la alumna Guillermina Rocha deberá aprobar materias y unidades del plan de es-
tudios de la carrera de Enfermería Universitaria, para obtener su respectivo /
titulo;

Que la misma ha dado cumplimiento a tales requisitos, segdn lo
informado por la Facultad de Ciencias de la Salud;

POR ELLO:

EL RECTOR NORMALIZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE:

ARTICULO 1°._ Dar por aprobadas a la alumna Guillermina ROCHA, L.U. N~ 9.695,
las siguientes asignaturas de la carrera de Enfermería Universitaria, en mer1-
to a haber dado cumplimiento a lo estipulado por el artículo 3~ de la resolu-
ci6n N~ 169-80:

- Nutrici6n.
- lntrod cci6n a la Enfermería de Salud Pública.
- Psicología Evolutiva.
- Dietética.
- Ciencias Sociales l.
- Fundamentos de Enfermería.
- Enfermería Psiquiátrica y Salud Mental.
- Enfermería de Salud Pública.
- Microbiología y Para sitología.
- Enfermería Gineco16gica y Obstétrica.
- Bioquímica.
- Anatomía y Fisiología.
- Epidemiología.
- Enfermería Pediátríéa.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General Académica para su toma /
de raz6n y demás efectos.-
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